REQUISITOS A CUMPLIMENTAR POR LAS EMPRESAS DEDICADAS AL CONTROL INTEGRAL DE PLAGAS.

1) Inscripción de la empresa en la Secretaría de Salud y Acción Social de la        Nación Dirección de Sanidad de Fronteras y Transporte Ley 11.843 Resolución 779188 Decreto 358/90

2)   Título de profesional responsable

3)   Inscripción en la Secretaría de Salud Pública de la Nación de un profesional responsable (Decreto Nº 7224190)

4)   Inscripciones en los Municipios correspondientes a las asignaciones (En nuestro caso Municipalidad de Pilar).

5)   Deberá contar con asesoramiento en materia de Higiene y Seguridad (Decreto 351/79-Ley 19587)

6)   Municipalidad del Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, Registro de Actividades de Empresas Privadas de Limpieza y Desinfección de Tanques de Agua Potable Ord. 45.593/92 Decreto Reglamentario 2.045/94

7)   Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca Registro de Empresas Aéreas y Terrestres de Trabajos Fitosanitarios Decreto Ley 6704/63

8)   Ministerio de la Producción Dirección de Sanidad Vegetal de la Provincia de Buenos Aires, Ley de Agroquímicos 10.699 Decreto Reglamentario 499/91

9)   Municipalidad del Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, Dirección de Política y Control Ambiental Ordenanza 36.352 Decreto Reglamentario 8.151/80

10)   Certificación Registro Industrial de la Nación (Ley 19.971) 

11)   Nómina actualizada de productos utilizados

12)   Deberá entregarse muestra del producto utilizado en frasco cerrado, toda vez que se realice un trabajo.

13)   Listado de antídotos

14)   Inscripción AFIP

15)   Inscripción Ingresos Brutos

(*)Agradecemos a Sid S.A. la información brindada sobre requisitos exigibles a empresas de control de plagas.
